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Rota del Secretario General 

Adición 

1. Esta adición complementa el informe anuel de 1989 sobre las actividades 
operacionales del sistema de las Naciones Unidas (A/44/324-E/1989/106) y  contiene 
información recibida de los Estados Miembros de conformidad con la petición 
formulada por la Asamblea General en su resolución 43/197, de 20 de diciembre 
de 1988, sobre el cumplimiento del objetivo de la asistencia oficial para el 
desarrollo. 

2. El objetivo de asignar a la asistencia oficial para el desarrollo el 0.7% del 
producto nacional bruto (?NB) de los países desarrollados fue fijado por la 
Asamblea General en la resoluciún 2626 (IMV), de 24 de octubre de 1970, sobre la 
Estrategia 1nternacio:lal del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, y  reafirmada en su resolución 35156, de 5 de diciembre 
de 1980, sobre la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

3. El objetivo de asignar a la asistencia oficial para el desarrollo de los 
países menos adelantados el 0,15% del PNB de los países donantes, o de duplicarla, 
se estableció de conformidad con el Nuevo Programa Sustancial de Acción para el 
Decenio de 1980 en favor de los países menos adelantados &/. 

I/ p 

Informe e la onfer n i 
Adelantados. París, lo a 14 de sevtiembre de 1981 (publicación de las Naciones 
Unidas, número de venta: S.82.1.8), primera parte, secc. A. 

89-26767 9319h 
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Anexo 

INFORME DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO Y COOPERACION 
ECONOMICA INTERNACIONAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO 

DE LA ASISTENCIA OFICIAL PARA EL DESARROLLO 

1. La Asamblea General, en su resolución 437197, solicitó al Director General de 
Desarrollo y  Cooperación Económica Internacional que incluyera información sobre el 
cumplimiento de esa resolución en su informe relativo al examen trienal de 
políticas de las actividades operacionales para el desarrollo. 

2. En cumplimiento de esa petición, se dirigió una nota verbal de fecha ll de 
abril de 1989 a todos los Representantes Permanentes de los Estados Miembros en la 
que se les pidiá que suministraran, a la mayor brevedad, pero a más tardar el 15 de 
mayo de 1989, la información necesaria, presentada de conformidad con un cuadro 
anexo a la nota verbal. 

3. Veinte Estados Miembros respondieron a la nota verbal. La información que 
figura en los tres cuadros siguientes se basa en las respuestas de 16 países 
desarrollados. También presentaron información cuatro países en desarrollo - 
Kiribati, Nepal, la República Dominicana y  Santa Lucía - principalmente sobre la 
asistencia oficial para el desarrollo que habían recibido. 

/... 
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Cuadro 1 

Asistencia oficial para el desarrollo (AOU 
9 los Daises en desarrollo 

(En millones de dólares corrientes de los EE.UU.) 

Países 1970 1975 1980 1985 1986 1987 1988 

Alemania, República 
Federal de 

Australia 

Austria 

Canadá 

Checoslovaquia ã/ 

Dinamarca 

Finlandia 

Francia b/ 

Japón 

Noruega 

Países Bajos 

República Democrática 
Alemana a/ 

Suecia 

Suiza 

Unión de Repúblicas 
Socialistas 
Soviéticas s/ 

601 1 691 3 566 2 942 

212 561 667 749 

ll 64 178 248 

346 879 1 625 1 631 

c/ c/ E/ 423 

63 205 468 440 

7 48 111 211 

c/ 1 284 2 366 2 770 

458 1 148 3 304 3 797 

37 184 486 574 

360 773 1 639 1 909 

c/ 

117 

30 

3 831 4 390 c/ 

752 627 1 081 

i98 201 302 

1 695 1 885 2 330 

576 621 c/ 

695 859 922 

313 432 610 

3 508 4 488 4 4?7 

5 634 7 454 ci/ 

789 890 988 

2 157 2 146 2 231 

c/ E/ 681 1 024 

566 962 840 1 090 

104 253 303 422 

c/ c/ 13 529 21 298 

1 283 c/ 

1 756 1 822 

547 615 

18 483 22 112 

Fuente: Respuestas de los Estados Miembros a la nota verbal del Secretario 
General de fecha ll de abril ae 19G3. 

ã/ Conforme al tipo de cambio oficial vigente al final ae cada año civil. 

w En el caso as Francia, las cifras consignadas en el cuadro no incluyen 
la asistencia oficial para el desarrollo a los departamentos y  territorios ae 
ultramar de Francia. De incluirse esas sumas, las cifras serían las siguientes: 
1975, 2.093: 1980, 4.053; 1985, 3.995; 1986, 5.105; 1987, 6.524: 1988, 6.948. 

c/ No se dispone de la información. 
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Cuadro 2 

A-oficial para el desarrollo 
a los oaises en desarrollo 

(En porcentaje del PNB) 

Países 1970 1975 1980 1985 1986 1987 1988 

Alemania, República 
Federal de 

Australia 

Austria 

Canadá 

Checoslovaquia 8/ 

Dinamarca 

Finlandia 

Francia S/ 

ítalia 

Japón 

Noruega 

Países Bajos 

República Democrática 
Alemana B/ 

Suecia 

Suiza 

Unión de Repúblicas 
Socialistas 
Soviéticas B/ 

0.33 0140 0.44 0.47 0.43 0139 0.39 

0.62 0.67 0,48 0.49 0.47 0,33 0.46 

0.07 0117 0.23 0138 0.21 0117 0.24 

0.42 0,55 0,50 0.49 0.48 0.47 0,so 

k/ kj k/ 0,91 1,08 1.03 k/ 

0138 0,58 0.72 0,80 0,89 0.88 0.89 

0,07 0.11 0,22 0.40 0145 0.49 0.59 

k/ 0.38 0,36 0,54 0148 0,51 0,50 

k/ k/ k/ k/ k/ k/ 0,37 

0,23 0,23 0132 0,29 0,29 0131 k/ 

0,32 0.66 0187 1.01 1,17 1.09 1.12 

0,61 0.75 0.97 0191 1,Ol 0,98 0.98 

k/ k/ k/ 

0.35 0,78 0.78 

0114 0118 0.24 

k/ k/ k/ 

0,86 

0.86 

0.31 

1,50 

0,09 0,89 k/ 

0.85 0.88 0,87 

0,30 0,31 0.32 

1.91 1,45 1,40 

Fuentqr Respuestas de los Estados Miembros a la nota verbal ael Secretario 
General de fecha ll de abril de 1989 sobre la asistencia oficial para el desarrollo 
a los países en desarrollo. 

81 En los casos de Checoslovaquia, la República Democrática Alemana y la 
Unión Be Repúblicas Socialistas Sovíéticas, 
del ingreso nacional producido y no al PNB. 

los porcentajes se refíeren al total 

k/ No se dispone de la información. 
c/ Los porcentajes consigna808 en el cuadro no incluyen la asistencia 

oficial para el desarrollo a los departamentos y territorios de ultramar de 
Francia. 
Francia, 

El total de la asistencia oficial para el desarrollo concedida por 
incluidos los departamentos y territorios franceses de ultramar, arrojaría 

los siguientes porcentajes del PNB: 
1986, 0.70; 1987, 0.74: 1988. 0.73. 

1975, 0.62; 1980, 0.62: 1985, 0.78; 
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A/44/324/Add.5 

E/1989/106/Add.5 
Español 
.PAgi;la 5 

Cuadro 3 

Asistencia oficial vara el desarrollq 
B los oaíses en desarrollp 

(En porcentaje del PNB para los países menos adelantados) 

--- 

Países 1910 1975 1980 1985 1986 1987 1988 

Alemania, República 
Federal de 

Australia 

Austria 

Canadá 

Checoslovaquia h/ 

Dinamarca 

Finlandia 

Francia C/ 

Italia 

Japón 

Noruega 

Países Bajos 

República Democrática 
Alemana h/ 

Suecia 

Ssi-,a 

VniÓn de Repúblicas 
Socialistas 
Soviéticas 121 

a/ 
0,013 

a/ 

81 

a/ 

0.04 

0‘04 

ã/ 

a/ 

81 

81 

a/ 

s/ 
31 

0101 

0109 

0.04 

81 

a/ 

5% 

0.13 

0,04 

i=d 

a/ 

31 

a/ 

E/ 

iu 

s/ 

0‘03 

a/ 

iv 0.13 0.11 0111 B/ 

0.04 0,03 0,03 0.04 0.04 

0.01 0.04 0.03 0,03 a/ 

0.11 0.14 0.13 0.13 a/ 

a/ ii/ is/ 11 ii/ 

0.27 0,20 0.20 0,19 0.25 

0.04 0,00 0.10 0.10 0114 

0110 0.16 0.13 0,14 N 

F&/ a/ 31 EI/ i!/ 

KV 0,074 0,077 0,065 s/ 

81 0,33 0136 0.36 0,26 

0.19 0,16 0,17 0.17 0,19 

s/ is/ &’ 

0,28 0128 0.28 

0,08 0,ll 0.08 

ã/ 0122 0125 

iv 

0.25 

0,05 

0,21 

iv 

a/ 

0,07 

0,21 

Fuente: Respuestas de los Estados Miembros a la nota verbal del Secretario 
General de fecha ll de abril de 1989 sobre la asistencia oficial para el desarrollo 
a los países en desarrollo. 

31 En los casos de Checoslovaquia, la República Democrática Alemana y  la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, los porcentajes se refieren al total 
del ingreso nacional producido y  no al PNB. 

P/ No se dispone de la información. 
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